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So suscribe á este periódico en la Bedaccion casa del Sr. Miiiuii ú SU rs. el semestre y 30 el trilneslre pagados anUcipados Los anuncios se insertarán i medio real 
linea para los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los S í e s . Atcaliles y Secretarios reciban los números del lloletin 
gue comsponclan al l is íri lo , dispondrán i/ue se jije un ejemplar en el sitio de 
coilumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

ios Secretarios cuidarán de conservar los lloletines coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año . 

PÍUVI E O P l C U i . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núni. 58 

M Exorno, Sr. Minis
tro de la Gobernación en 
telégrama de ayer,.me di
ce lo siguiente. 

«Las Cortes Constitu
yentes se han abierto en 
meditf del mayor entusias
mo y de un orden admira
ble.—Concurrencia inmen
sa;» 

Lo que se 'publica en 
este periódico o ficial para 
conocimiento y satisfac
ción de los habitantes de 
esta provincia. 

León 12 de Febrero de 
1869.— E l Gobernador, 
Tomás de A. Arderius. 

Nim. 39. j 
M Sr. Subsecretario de la Go

bernación me dice confeclta 30 de 
Enero úllimo lo siguienle: 

«Por el Ministerio de la Guer
ra se dice á este de la Goberna- • 
cion en 19 del actual lo siguien
te:—Exorno. S r . — E l Sr. Minis
tro de la Guerra dice hoy al Ins
pector 'general de Carabineros lo 
que sigue:—En vista del oficio 
que V. E . dirigid á este Ministe
rio con fecha cinco del actual 
dando conocimiento de no haber-
so presentado en la Comandancia 
de Huesca A que fué destinado en 
el mes de Noviembre último el 
Capitán del cuerpo do su cargo 
P. Vicente Muyans y Mayans, 

sin que tampoco hayajustificado 
su existencia on las dos últimas 
revistas; el Gobierno provisional 
ha tenido á bien disponer que el 
éspresado Capitán sea baja defi
nitiva en el Ejército publicándo
se en la drden general del mis
ino, conforme á lo mandado en 
Real drden de diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos cin
cuenta, no pudiendo obtener ré-
habílitacíon á menos que haya 
llenado las prescripciones esta
blecidas en la de diez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos se
senta y uno; debiendo comuni
carse esta disposición á los Direc
tores é Inspectores generales de 
las armas é institutos, Capitanes 
generales de los Distritos y al 
SeiSor Ministro do la Goberna
ción, para que llegando á cono
cimiento de las autoridades civi
les y militares no pueda el inte
resado aparecer en punto alguno 
con un carácter que-ha perdido 
con arreglo -á ordenanza y drde-
n«s vigentes. Do drden del Se
ñor Ministro de la Gobernación 
lo traslado 4 V. S. para su cono
cimiento y fines indicados en la 
comunicación preinserta.» 

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial para qwi surta los e/eclos 
de su razón. León 11 de Febrere 
de 1869.—El Gobernador, Tomiis 
de A. Arderius. 

miento de Posada de Valdeon, y 
cuyas señas se expresan á conti
nuación, remitiéndola á disposi
ción del Alcalde de dicho pueblo 
en caso de ser habida. León 11 de 
Febrero dé 1869.—El Goberna
dor, Tomás de A. Arderius. 

SESAS 
Edad como de 50 ailos, estatu

ra corta, viste manteo do sayal, 
chaqueta de pafio basto, medias 
de lana negras; oscarpinas do sa
yal, madreñas con taracos,' un 
p.iiluelo azul al cuello y otro á 
la cabeza ya usados; 

GOBIERNO PROVISIONAL, 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Núm. 41. 

ORDEN. 

ÓRDEN ¡PUBLICO. 
CIRCULAR. 

Núm. 40. 

Los Sros. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás 
dependientes do mi autoridad 
procederán á l a busca y deten
ción de Antonia Lozano, muger 
de Ramón Fernandez, vecino do 
Barrio do Posada, en el Ayunta-

• limo. Sr.: E l Gobierno Provi-
sional se ha enterado del expe-

! diente instruido en este Ministe-
. rio á consecuencia de la consul-
, ta elevada por esa Junta en 16 
, de Julio de 1852 con motiv» de 
I las dudas que se le ofrecían para 
'¡. llevar á efecto lá liquidación y 

conversión de los créditos perte
necientes al clero, hermandades, 
ermitas, santuarios, patronatos, 
capellanías y demás fundaciones 
piadosas. Asimismo se ha hecho 
cargo de los diversos dictámenes 
emitidos por el Ministerio de Gra
cia y Justicia en 10 de Agosto 
de 1853, por la Dirección de lo 
Contencioso en 3 de Marzo de 
1854, por el Tribunal Conten-
cioso-administrativo en 6 de No
viembre de 1855, por la Junta de 
la Deuda pública en 8 de Mayo 
de 1856, 29 de Abril de 1804 y 
2 de igual mes de ISO"? por las 
Secciones de Hacienda y Gracia 
y Justicia del Consejo Real de 
13 de Julio de 1857, por la Jun
ta de Directores de Hacienda en 
18 de Mayo de 1858, y por últi
mo, por la Asesoría general do 
este Ministerio y Consejo do E s 
tado en pleno en 6 de Abril y 24 
de Junio de 18G8: 

En su consecuencia: 
Vistos los reales decretos de 25 

de Julio y 11 de Octubre de 1S35, 
16 de Pobrero, 8 de Marzo de 
1836 y ley de 27 de Julio de 1837, 
eñ virtud de cuyas disposiciones 
se pusieron en venta y manda
ron aplicar desde luego á la Ex
tinción dé la Deuda pública to
dos los bienes raíces, muebles y 
semovientes, rentas, derechos y 
acciones de cualquiera clase quo 
poseían los monasterios y con
ventos, aunque con sujeción á 
las cargas de j usticia que tuvie
sen, así civiles como eclesiásti
cas: 

Vista la ley de 2 de Setiembre 
de 1841, que declard bienes na
cionales todas las propiedades del 
clero secular en cualquiera clase 
de prádios, derechos y acciones 
en que consistiesen, do cnalquior 
origen y nombre y con cualquie
ra aplicación d destinos , con que 
hubieran sido donados, compra
dos d adquiridos, así como los de 
fábricas de las iglesias y cofra
días, exceptuando los pertene
cientes 4 prebendas, capellanías 
y demis fundaciones de patrona
to do sangre activo y pasivo, los 
de cofradías y obras pias proce
dentes de adquisiciones particu
lares para cementerios y otros 
usos privativos á sus individuos; 
y los bienes, rentas, derechos y 
acciones especialmente dedicados 
á objetos de hospitalidad, benefi
cencia é instrucción pública: 

Vista la ley de 3 de Abril do 
1845 mandando devolver al cle
ro secular los bienes de su pro
piedad no enajenados, cuya ven
ta se había mandado suspender 
por real decreto de 20 de Junio 
de 1844: 

Vista la ley de 17 de Octubre 
de 1851 insertando el Concorda
to celebrado con la Santa Sede 
en 16 de Marzo anterior en vir
tud de la autorización que se con-
cedid al Gobierno por la de 8 de 
Mayo de 1849, en el cual, reco
nociendo y sancionando los he
chos consumados, se previno, en
tre otras cosas, que se devolvie
sen 4 la iglesia los bienes ecle
siásticos no comprendidos en la 



loy de lS45q\io aun no hubiesen 
sk'lo cnnjoimilos, inclusos losquo 
restaban do las comunidados re
ligiosas de ámbos sexos, deter-
miníindose igualmente el destino 
que debia darse á estos bienes: 

Visto el real decreto de 8 de 
Diciembre de 1851 estableciendo 
las reglas que habían de obser
varse para la entrega de dichos 
bienes y la forma en que habían 
do extenderse los inventarios que 
comprendieran las lincas, censos, 
derechos y acciones del clero se
cular y regular, los de las mon
jas, cofradías, ermitas, santua
rios y hermandades que no hu-
biosen sido enajenados, sin quo 
se hiciese mérito alguno de los 
créditos: 

Visto el real decreto do 30 de 
Abril do 1852 disponiendo quo 
desdo la publicación del Concor
dato se entendiese derogada la 
ley de 19 de Agosto de 1841, re
lativa á capellanías colativas de 
patronato do sangre activo <S pa
sivo, asi como las demsls dispo
siciones relativas á las fundacio
nes piadosas familiares, quedan
do por tanto subsistentes las re
feridas capellanías colativas, es
tuviesen <5 no vacantes, cuyos 
bienes no hubiesen sido adjudi
cados judicialmente íi las respec
tivas familias, ó para cuya adju
dicación no pendiere juicio de 
ejecución do la citada ley, en
tendiéndose lo mismo respecto á 
las fundaciones piadosas arriba 
mencionadas: 

Vista la ley de desamoi tizacion 
de l ." do Mayo de 1855, y las de 
20 del mismo mes y 11 ue Julio 
do 1850 sobre redención de car
gas espirituales ó temporales y 
enajenación de ciertos bienes del 
cloíii, por las cuales so alteraron 
las disposieioñes del Concordato 
y las (lemfts dictadas para su 
cumplimiento: 

Vistos los reales decretos de 23 
do Sotiatnlire, 13 y 14 de Octu
bre y 28 de Noviembre de 1856 
disponiendo que quedase en sus
penso hasta nueva resolución la 
venta do los bienes del clero se
cular devueltos al mismo por la 
loy de 3 do Abril de 1845; quo 
asimismo quedasen sin efecto to
das las disposiciones que de a l 
gún modo derogasen, alterasen 
(5 variasen lo convenido en el 
Concordato; que se suspendieran 
los efectos de la ley de desamor
tización de 1.° do Mayo de 1855, 
y quo igualmente lo fueran los 
del real decreto de 15 de Kebrero 
de 1855 solire capellanías colati-
ras do patronato familiar activo 
ri pasivo y demás fundaciones 
piadosas de igual clase: 

Vista la re il drden de 10 de 
Agosto de 1858 mandando abo
nar los créditos pertenecientes ¡ i 
corporaciones cuyos bienes fue
ron exeoptuados do incorporación 
al Estado por el art. 0." do la ley 
de 2 de Setiembre do 1841: 

Visto el Convenio celebrado 
•con la Santa Sede, ratificado en 
7 do Noviembre da 1831) en vir-

- 2 -
tud de la autorización concedida 
al Gobierno por la loy de 4 dol 
mismo mes, por ol cual so esti
puló la permutación de los bie
nes eclesiásticos por inscripcio
nes intrasferibles del 3 por IDO 
consolidado, previa la cesión que 
de aquellos habían de hacer los 
Prelados á favor del listado, dis
poniéndose por su art. 10 que 
respecto A los bienes pertene
cientes & capellanías colativas y 
otras semejantes fundaciones pia
dosas familiares, que por su pe
culiar Índole y los diferentes de
rechos que en ellos radicaban no 
podían comprenderse en la per
mutación, fuesen objeto do un 
Convenio particular ontre la 
Santa Sede y el Monarca, y obli
gándose do nuevo ol Gobierno 
por ol art. 11, confirmando lo 
estipulado en el 39 del Concor
dato, d satisíacer á la Iglesia en 
la forma que de común acuerdo 
se conviniere por razón de las 
cargas impuestas, ya sobro los 
bienes vendidos como libres por 
el listado, ya sobre los que se lo 
cedían, una cantidad alzada que 
guardase la podble proporción 
con las mismas cargas: 

Visto el Convenio que & virtud 
do la autorización concedida al 
Gobierno por la loy do 7 do Ju
nio de 1867 se celebró con la cor
te pontificia en 24 dol mismo mes 
y ailo para llevar ¡i efecto el ar
reglo de las capellanías colativas 
familiares y fundaciones de pa
tronato activo á pasivo do san
gro ií que so referia el art. 10 an
teriormente citado: 

Considerando que al mandar
se aplicar á la ostincion de la 
Douda pública por los líeales de
cretos de 25 de Julio y 11 de Oc
tubre do 1835, S de Marzo' do 
1830 y ley de 27 do Julio de 
1837, do que se ha hecho mérito, 
lo» bienes, rentas y efectos d» 
cualquier clase pertenecientes al 
clero regular, y al declararse 
por la ley do 2 do Setiembre de 
1841 como bienes nacionales to
das las propiedades del secular, 
quedaron de hecho y de derecho 
extinguidos todos los créditos do 
ámbos cleros, como asi so con
siguió ya en la real órdon expo
dida en 15 de Marzo de 1848, do 
conformidad con el dictámen del 
Consejo Real, porque ninguna 
otra aplicación tenían, ni el lis
tado podía tampoco reconocerse 
acreedor á si mismo: 

Considerando que, si alguna 
duda pudiera ofrecerse acerca de 
esto punto, ol art. 4." del Con
venio do 7 de Noviembre de 1859 
se ha encargado de desvanecerla, 
puesto que al reconocer á la 
Iglesia óomo propietaria de los 
bienes que le fueran devueltos 
por el Concordato se añado quo, 
habida consideración al deterio
ro de la mayor parte do los que 
auu no habían sido onagenados 
y á los varios, contradictorios ó 
inexactos cómputos de su valor 
en renta, so pacta que so permu
ten por inscripciones intrasíori-

Wos do la Douda al«3 por 100, 
cediéndolos al HstaSb-.valorado • 
por los Diocesanos, oyendo ¡i los 
Cabildos; circunstancias todas 
que prueban que para'nada;sé 
tuvo an cuenta los créditos qué 
ni el clero ha podido ni querido 
vender, ni tienen tampoco valor 
contradictoria ó inexactamente 
computado, sino escrito y fijo, 
ni necesitaban venirse á justi
preciar por los Diocesanos para 
permutarlos, porque en su caso 
deberían convertirse individual
mente, y no en globo, en las 
clases de papel q i i 3 correspon
dieran con sujeccion á las leyes 
de l ." de Agosto do 1851, 11 de 
Julio do 1807 ó 18 de Abril de 
1808: 

Considerando que de declarar 
definitivamente extinguidos to
dos los créditos que ya lo están 
legalmente como porteneeientes 
al clero, en nada so perjudican 
tampoco los intereses de este, 
porque de reconocerse do nuevo 
á su favor habría de tenerse en 
cuenta y rebajarse do su consig
nación la renta integra que aque
llos les produjeran después de 
convertidos en Deuda consolida
da con arreglo á las referidas le
yes los de amortizable ¡i cuya 
clase pertenecen casi en totali
dad los mencionados créditos: 

Considerando que en igual ca
so so hallan los correspondientes 
á ermitas, cofradías, santuarios 
y demás procedentes de funda
ciones, cuyos productos hayan 
de aplicarse en totalidad á obje
tos del culto y que no fueron 
exceptuados de su incorporación 
al listado por la ley de 2 de Se
tiembre do 1841, puesto que aque
lla obligación so cubro por el Te
soro: 

Considerando que no teniendo, 
como queda demostrado, exis
tencia legal todos estos créditos 
al publicarse el Concordato, en 
el cual por otra parte tampoco se 
hizo mérito do ellos, no podían 
ser comprendidos en la devolu
ción entónces acordada ni en la 
permutación después convenida, 
ni hay mérito tampoco para con
sultar con la potestad eclesiás
tica la resolución que haya de 
adoptarse sobro este particular 
por ser exclusivamente guber
nativa: 

Considerando quo en tal con
cepto los créditos do quo se tra
ta están en ol mismo caso quo 
las Ancas vendidas ó las quo ol 
Gobierno ba utilizado ó destina
do á olicinas, cuarteles ú otros 
usos del servicio público, las 
cuales, aunque materialmente 
no se han enagenado, se les ha 
considerado 3ra como propiedad 
del listado y no les ba compren
dido el mandato de devolución, 
no so han tomado en cuenta para 
la pormutaeion: 

Considerando que si bien ol 
principio que queda asontaila es 
aplicable á los créditos do la es-
clnsiva pertenencia do Ambos 
cloros, á los do ermitas, cofradías 

ó santuarios y demás destinados 
A objetos dol culto, no lo os res
pecto A aquellos que así el clero 
secular como las comunidades 
religiosas poseían en concepto 
de administradores, patronos ó 
cumplidores de cargas piadosas 
puramente eclesiásticas, de dis
tinta índole de las que se citan 
anteriormente, porque estos no 
eran ni son de su exclusiva per-
tonóncia, y sus productos están 
destinados á diversos objetos se
gún la voluntad do los respecti
vos fundadores, no siendo por lo 
tanto justo imponer al clero la 
obligación de levantar estas car
gas sin otorgarle los medios do 
cubrirlas en la forma que so es
tablece por el art. 11 del Conve
nio do 7 do Noviembre de 1859 
tantas veces citado: 

Considerando que respecto á 
los créditos que en el propio con
cepto de patrono, administrador 
ó cumplidor de pias fundaciones 
A objetos de beneficencia, hospi
talidad ó instrucción pública dis
frutaba el clero regular, en cu
yo patronato se subrogó el lis
tado en virtud de lo preveni
do en Reales órdenes de 17 do 
Marzo de 1840, 17 de Enero de 
1841 y circular, do 27 de Marzo 
de 1840, deben reconocerse A fa
vor de las respectivas fundacio
nes que hoy existan, entregán
dose A los Diocesanos con arreglo 
Alo estipulado en ol art. 38 del 
Concordato , sin perjuicio de dar 
conocimiento A los respectivos 
Ministerios para quo vigilen la 
inversión de las rentas que á tan 
benéíioos finos lian de aplicarse: 

Y considerando, por último, 
que en los créditos correspon
dientes á capellanías colativas 
do patronato do sangre aetivo ó 
pasivo, en que háy Capellán cum
plidor, si bien este no es más quo 
usufraetuario por pertenecer ol 
capital de la fundación al llama
do por el fundador A ejercer el 
patronato, os sin embargo el quo 
tiene un interés directo, y por lo 
tanto debe reconocérsele con per
sonalidad bastante, cuando haya 
probado legalmente estar en po
sesión de la capellanía ó benefi
cio, pai'a reclamar la conversión 
y abono de los créditos quo cor
respondan A la misma cuando ol 
patrono no concurra ó abandono 
su derecho; el Gobierno Provi
sional , fundado en tales conside
raciones, se ha servido resolver: 

1. " Que todos los créditos quo 
pertenecieron A las comunidados 
religiosas do Arabos sexos por de
recho propio, de cualquiera cla
se que fuesen ó por cualquier 
concepto que hubiesen sido ad
quiridos, donados ó cedidos, so 
consideren definitivamente ex
tinguidos desdo que el Gobierno 
so incautó do los bienes, dere
chos y acciones do aquellas ¿q-
munidades. 

2. ° Que se consideren igual-
nionto cancelados y amortizados 
todos los créditos do la exclusiva 
pertenencia del cloro secular, 

í 



poi' hahor quodiib ext¡iig:iiiit(is 
tia lioelio y tlu durouliu desJo quo 
ni Gobierno, con arrollo A las 
leyes y disposiciones Antes men
cionadas, se incantei de todos los 
liienes, derechos y acciones cjuo 
á aquel correspondían, reunien
do en sí la cualidad de deudor y j 
acreedor. i 

3. ° Que del mismo modo se 
tengan por cancelados y amorti-
üados los créditos do cofradías, 
ermitas, santuarios y demás fun
daciones cuyos productos estén 
aplicados al culto y no estén ex
ceptuados de su incorporación al 
listado por el art. fi." do la ley 
de 2 do Setiembre da 1841. 

4. ° Que en su consecuencia 
esa Junta disponga so proceda 
desdo luego á estampar las notas 
de cancelación en los libros do 
asiento do todos Jos créditos de 
que so trata, dándose de baja en 
la cuenta de la Deuda el impor
to de los que aun iiguren en olla 
como no recogidos. 

5. ° Que do la misma manera 
se proceda á la cancelación do 
todos los créditos que el clero se
cular y regular, inclusas las co
munidades de religiosas, poseían 
en concepto de patronos, admi
nistradores ó cumplidores de pias 
fundaciones particulares de ca
rácter puramente eclesiástico; 
poro sacándose una nota ó rela
ción expresiva de la fundación á 
cuyo favor so halle expedido el 
crédito, clase do este, importo 
del capital nominal y de !,i ren
ta que produzca. En el caso do 
que los citados créditos fuesen de 
los que debieron convertirse en 
Deuda amortizable do primen 
clase, se expresará, además del 
capital nominal primitivo, el á 
que haya quedado reducido por 
su conversión á Deuda consoli
dada con arreglo á las leyes do 
11 de Julio de 18(57 y 18 de Abril 
do 1808, consignando además el 
rédito que produzca esta última 
Deuda á fin do que se puedan 
tener presentes todos estos datos 
al Ajar la cantidad alzada que 
por razón do cargas eclesiásticas 
haya do reconocerse al olero 
cviando se llevo á efecto lo dis
puesto en el art. 11 del Conve
nio de 7 de Noviembre de 1859. 

C." Que los créditos corres
pondientes á cofradías y obras 
pias procedentes de adquisicio
nes particulares para cemente
rios ú otros usos privativos á sus 
individuos, asi como los que se 
hallen destinados á objetos do 
hospitalidad, beneficencia ó ins
trucción pública, cuyas circuns
tancias deberán acreditar ante 
esa Junta, que son los compren
didos en las excepciones de la 
ley de 2 de Setiembre de 1841, 
se conviertan y abonen en la 
forma establecida en las de l ." 
do Agosto de 1851, 11 de Julia 
do 180J y 18 do Abril do 1888, 
expidiéndose las nuevas inscrip
ciones intrasferiblesdel 3 por 100 
á favor do la respectiva funda
ción, y entregáudose á sus logí-

timos patronos u .ulmlnistrado-
res, dando sin embargo aviso 
oportunamonto á los Ministerios 
de Gracia y Justicia, de Gober
nación d de Fomento, según cor
responda, para que por la Auto
ridad competente pueda vigilar
lo el cumplimiento de las car
gas en la parto q i K alcance á 
cubrirlas la renta que produzcan 
las referidas inscripoionos. 

7. " Quo los créditos pertene
cientes á patronatos y pias fun
daciones familiares, do cualquier 
clase que sean, so conviertan con 
arreglo á las leyes arriba citadas 
en inscripciones intrasferibles del 
3 por 100 consolidado (i diferido 
según proceda, emitiéndose á fa
vor do los respectivos patronatos 
ó fundaciones, y entregándose 
á los quo justifiquen ser patro
natos 6 administradores de ollas, 
sin perjuicio de dar en su caso 
aviso de la entrega á los Minis
terios do Gracia y Justicia, do la 
Gobernación ó de Fomento, se
gún que las cargas que tengan 
dichas fundaciones ó destino que 
deba darse á sus productos cor
respondan á objetos religiosos, 
de beneficencia tí instrucción pú
blica, sobre cuyo cumplimiento 
deba vigilarse por Autoridad 
competente. 

8. " Que los créditos emitidos 
á favor de capollanias colativas 
de patronato de sangro activo ó 
pasivo so conviertan á favor do 
las respectivas capellanías en 
inscripciones intrasferibles, del 
3 por 100 consolidado ó diferido, 
según la claso de papel en que 
se hallen representados dichos 
créditos; entregándose estas á los 
que acrediten ser capellanes cum
plidores para quo miéatras lo 
sean puedan disfrutar el usufruc
to á quo tienen derecho, dándo
se conocimiento al Ministerio do 
Gracia y Justicia cuando se haga 
la entrega de las inscripciones 
para que, noticiándolo á los Dio
cesanos, puedan estos vigilar ol 
cumplimiento de las cargas. Res
peto á las capollanias vacantes 
en quo no hubiese Capellán cum
plidor, se entregarán á los cré
ditos á la persona á cuy o favor 
so hayan adjudicado los bienes 
de ellas, si hubiesen sido ya de
clarados de libro disposición, ó 
en otro caso á la quo acredito 
correspondorlo según las cláusu
las de la fundación, dándose 
igualmente aviso de la entrega 
á los respectivos Diocesanos por 
conducto del Ministerio do Gra
cia y Justicia á los efectos que 
procedan, según lo dispuesto en 
el Convenio de 24 do Junio de 
1807 celebrado con la potestad 
eclesiástica en virtud do la au
torización concedida al Gobierno 
por la loy do 7 del expresado mes 
y ailo. 

S-° Quo respecto de los inte-
rose3_ devengados por los créditos 
que fueron ue la pertenencia del 
cloro secular ó de cofradías, er
mitas santuarios y demás ftinda-
eionos piadosas, cuyos productos 

estallan aplicados oxclnsivaamcn-
lo al culto y no fueron exoop-
luados sus bienes do la incorpo
ración al listado en la loy do 2 
de .Sotieiubrc do 1841, -se conti
núen abonando hasta 30 de di
cho mes en la misma forma que 
hoy se verilica. 

Y 10. Que procoda esa Junta 
á formar un estado ó nota de las 
cancelaciones quo por efecto do 
las disposiciones anteriores se vo-
riliquou para su publicación en 
la Gaceta de Madrid. 

De orden del Gobierno Provi
sional lo comunico á V. 1. para 
su cumplimiento y efectos cor
respondientes. Dios guardo á V. I. 
inuohos años. Madrid 28 de Uñe
ro do ISO'J.—Figuerola. 

Sr. Director general Presiden
te de la Junta de la Douda pú
blica. 

Zo quti ha dispuostu insarlar en 
oí prcseuiii númeru del Bolatiii 
oftcialpava yau llague á conoci-
mianlo da todos. Lcou 5 FaOrcru 
cfelOOO.—El Gobernador, Tuuiás 
de A. Arderiw. 

DEL'GOBIERNO MILITAR. 

: Dirección general de infanto-
, ría.—Por órden circular del Go

bierno Provisional de 31 do Ene-
: ro último, se dispone quo con 
; objeto do reemplazar las bajas 
! qué por consecuencia do las ope

raciones do campana ocurran en 
! el Ejército de la Isla de Cuba, se 
: dictan las disposiciones siguion-
. tes:—1." Se abro la recluta vo-
. luntaria en los cuerpos de infan-
| teria, caballería, artillería, inge

nieros y reservas para los solda
dos quo deseen pasar á la Isla de 
Cuba.—2.' Los plazos por quo 
podrán admitirse serán: por ol 
tiempo que duren las operacio
nes, por 2 aüos ó por 4 sobre el 
que lleven servido.—3 * A los 
individuos do la 1." y 2.' reserva 
se explorará su voluntad, porid-
dieamouto por conducto do los 
Capitanes Generales y de las Co
misiones de provincia quienes los 
facilitarán los recursos necesa
rios á razón do 300 milésimas 
hasta llegar á los depósitos de 
bandera, cuyos cargos remitirán 
á los mismos y i la Comandan
cia central de Ultramar para su 
abono, siempre que resulten úti
les en los reconocimientos que 
prooisamento han de sufrir en 
las capitales.—También podrán 
dichos individuos presentarse di
rectamente en los doptísitos y 
banderines, cuyos Gefes solici
tarán de la autoridad militar cor
respondiente sean reconocidos 
y si resultasen útiles para el ser
vicio de Ultramar, reclamarán 
la filiación y demás documentos 
á la Comisión provincial respec
tiva, procediendo en su vista á 
darlos de alta con destino á los 
cuerpos del ejército de la Isla de 
Cuba tí batallones procedentes 
do la Poninsula, pero sin dosig-

; nación expresa, ¡mes esta so ha-
{ rá por aquella Capitanía geno-
¡ ral según los términos con que 
; se alisten de conformidad con lo 
| que se establece en el art. 2.' 
: y 5.°—Los individuos de la 1." 

reserva que so alisten solo por el 
' tiempo de las operaciones regre

sarán con la expedición optando 
á las ventajas que so concedan 
á los individuos do ella y á los 
que vayan por 2 ó por 4 años al 
cumplirlos sin rebaja ni abono 
alguno, pasarán á la 2.' reserva 
en que la servirán los primeros 4 
años mas, y dos los segundos 
poro para completarlos se les 
contará el tiempo respectiva
mente desde su entrada en el 
servicio, es decir, que so les con
cedo 2 años de rebaja, lo mismo 
quo á los del ejército permanen
te para los efectos de su licén
ciamiento puesto quo con arre
glo á las disposiciones vigentes 
están obligados á servir también 
8 años entre activo y reserva. 
Los individuos de 2." reserva ten
drán derecho á su licencia abso
luta en el mismo dia on que so 
dén por terminadas las operacio
nes ó al concluir el mayor tiem
po por quo se so hubiesen alis
tado, la cual les será espedi
da sino solicitasen do nuevo re
engancharse para continuar sus 
servicios on Ultramar.—4." Los 
Directores de las armas, Capita
nes Generales y demás autori
dades militaros, desplegarán to
do su celo y autoridad con las 
clases inferiores para quo cada 
dia, hasta quo otra cósase deter
mino, después do pasada la re
vista do policía, so esplore la 
voluntad do la tropa, entendién
dola bion do las ventajas y tér-
minos'con quo podrán alistarse, 
sin [¡ermitir por contemplacio
nes siempre perj udioialos al sor-
vicio poro mas en la actualidad 
la ocultación do cualquier indi
viduo quo, reuniendo la robustez 
necesaria y una esoelcnte con
ducta, deseo servir on Ultramar; 
como tampoco ol quo, osto sea 
motivo para deshacerse de solda
dos viciosos tí con defectos üísicos; , 
pues en ámbos casos so contrae, 
una grave responsabilidad; to-
niondo además en cuenta quo 
hay un interés preferente en quo 
las bajas de quo so trata se cu
bran con gonto útil do las mejo
res condiciones; y cuyo traspor
to no imponga una carga infruc-
tuosaal Erario.—5.' Con el fin 
de que estos reemplazos puedan 
embarcar sucesivamente en las 
espodiciones ordinarias quo veri-
lican los Vapores correos do la 
compañía Tras-adlántica los días 
15 y 30 do cada mes empozando 
en la primera del próximo Ko-
brero las autoridades militaros 
dictarán las órdenes mas apre
miantes para que á medida quo 
sean alistados y reconocidos, em
prendan la marcha los que re
sulten útiles para ingresar en ol 
depósito ó úaiuleriu mas próximo 
al punto donde se onuueiHren 



los cuerpos do qtio dopendan, 
yondo socorridos y njustados por 
fin del mes que lo verifiquen y 
llevando solo las prendas de ma-
sita y un capote cuyo uso esté 
fenecido, el cual recibiéndolos 
interesados sin cargo den calidad 
de devolución recogiéndola en 
este caso los oficiales y sargen
tos encargados de la conducción. 
En el depósito, se les completará 
el vestuario con las prendas de
signadas eu reglamento.—0." Los 
individuos que ingresen en los 
deptísitos do los litorales, serán 
conducidos oportunamente á Cá
diz y mantenidos por cuenta de 
la empresa Tras-adlántica, con 
arreglo al pliego do condiciones 
del contrato vigente.—En su 
virtud y para que tenga cum
plimiento cuanto se dispone an
teriormente observará V. las 

Íirevenciones siguientes:—1." A 
a precitada árden circular dará 

V. la publicidad correspondiente 
valiéndose para ello del Boletín 
oficial de la provincia para que 
llegue á conocimiento de los sol
dados déla 1." y 2.' reserva sin' 
perjuicio de que V. dará también 
el oportuno conocimiento á los 
Alcaldes de los pueblos respec
tivos.—2.* Conocido el número 
de voluntarios, se procederá in
mediatamente al reconocimien
to facultativo de estos, no ad
mitiendo mas que 4 los que gO' 
cen de una perfecta salud y ro
bustez, y sean de una acredita
da conducta. 

Lo que traslado á V. para su 
conocimiento y puntual cumpli
miento. Dios guarde 4 V. mu
chos aflos. Madrid 6 de Febrero 
de 1809.—D. O. de S. E.—131 
Brigadier Secretario, Gutiérrez 
—Sr. Comandante Gefe de la 2." 
reserva de León.—Es copia.—El 
Comandante Gefe, Tomás de las 
Heras. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Febrero 1." do 18C9.— E l Alcal
de, Isidro Saneliez. 

Xlcaldía eonstilucional de 
Valencia de D. Juan. 

Por el guarda de campo de es
ta villa Hermenegildo García, 
fueron recogidas el dia diez y 
seis de Enero último de los sem 
brados del cervigalete dos polli
nas, las que se bailan deposita 
das, sin que apesar de las dili
gencias practicadas en averigua 
cion do sus dueiios se baya pre 
sentado nadie á reclamarlas. 

Lo qua participo á V. S. á fin 
de que se sirva disponer su inser 
cion en el Boletín oficial de la 
provincia, para quo llegando á 
conocimiento de los dueiios de 
las referidas pollinas se presen 
ten á reclamarlas, A quien pré-
via justificación de propiedad y 
pago de costas originadas se on 
tregarán. Valencia de D. Juan 

Alcaldía eonstilucional de 
Cubillos. 

A fin de que la junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda 
rectificar con acierto el cuaderno 
de amillaramiento que ha de ser-
bir de base para el impuesto de la 
contribución territorial corespon-
diente al año económico do 1869. 
á 1870. 

Se hace saber á todos los con
tribuyentes, que posean bienes 
en este distrito municipal suge-
tos á dicha contribución, presen
ten relaciones arregladas á mo
delo de las alteraciones que ha
ya sufrido durante el periodo del 
último año; las cuales entrega
rán al Alcalde presidente de de 
dicha junta en el término preci
so de quince dias contados desde 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
apercibido que de no presentar
las en dicho término la Junta 
evaluará de oficio por los datos 
que existan en la Secretaría, y 
no serán oídas las reclamaciones 
que sobre este particular se pre
senten. Cubillos 31 de Enero de 
1869.—Líl Alcalde, Félix Gómez. 

Alcaldía eonstilucional de 
Arganza. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la der
rama del cupo de la contribución 
territorial en el próximo año 
económico de 1869 á 1870, se pre
viene á todos los propietarios ve
cinos y forasteros que en el mu
nicipio posean cualquiera clase 
de riqueza sujeta á dicha contri
bución presenten en la Secreta
ria de Ayuntamiento en el tér
mino de 15 dias á contar desde 
hoy las relaciones de ella con las 
alteraciones que en la misma ha
yan sufrido espresando sus cau
sas con las advertencias que tras
currido dicho plazo la Junta obra
rá según sus atribuciones. Ar-
ganza 1." de Febrero de 1869.— 
Emilio Ossorio. 

con la debida oportunidad la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la der
rama del cupo de contribución 
territorial en el próximo año eco
nómico de 1869-70, se previene 
á todos los propietarios vecinos 
y forasteros del municipio pre
senten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y por término de 
quince dias después de la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia las re
laciones de su riqueza con las a l 
teraciones que en ella hayan te
nido espresando sus causas, con 
la advertencia que trascurrido 
dicho plazo la Junta obrará se
gún sus atribuciones. S. Pedro 
Befcianos 3 de Febrero de 1809. 
—Santiago Hodriguez. 

DE LA AUDIENCIA. DEL TERRITORIO. 

Alcaldía eonstilucional de 
S. Pedro JÜercianos. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 

Alcaldía constitucional de 
Villamarlin de Don Sancho. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento, pue ia hacer 
con la debida oportunidad y acier
to la rectificación del amillara
miento que ha de servir de base 
para la derrama del cupo de la 
contribución territorial en el pró
ximo año económico de 1869 al 70 
se previene & todos los propieta
rios, tanto vecinos cómo foraste-
ros del municipio, presenten en 
la Secretaría de la 'corporación 
al término de 15 dias la altera
ción que haya sufrido su riqueza 
en el corriente año, advertidos 
que las traslaciones de dominio 
se han de justificar debidamente 
y que pasado dicho plazo, la 
junta dará principio á sus tra
bajos obrando con arreglo á ins
trucción. Villamartin de D. San 
cho y Febrero 2 do 1869.—El Al 
calde, Cosme Bartolomé. 

StCBETABlA DE GOBIERNO DE U AUDIESCIJ 
DE VALLADOMD. 

Hallándose vacante en esta 
Audiencia una plaza de Profesor 
por fallecimiento de D. Justo 
Cieza Pinta que la desempeñaba; 
la Sala de Gobierno ha acordado 
se anuncie la vacante por térmi
no, de 40 dias improrogables á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta oficial de 
Madrid, dentro de los cuales, los 
dueños de oficios de aquella cla
se y demás que se crean con de
recho á optar á ella presentarán 
sus solicitudes documentadas en 
esta Secretaría de Gobierno. V a -
Uadolid Febrero 6 de 1869 De 
drden de S. E . , Angel de la 
Riva. 

Insértese.—León 11 de Febre
ro de 1869.—El Gobernador, To
más de A. Anlerius. 

Alcaldía conslilucional de 
San Cristóbal de la Polantera. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para el re
partimiento del cupo de la con
tribución territorial en el próxi
mo año económico de 1869 ¡ 
1870; se advierte á todos los 
propietarios vecinos y forasteros 
del municipio, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to en término de quince dias, des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, las relaciones de su r i 
queza con las alteraciones que en 
ella hayan tenido; previniéndolos 
que trascurrido dicho plazo la 
Junta obrará según sus atribu 
cienes. 8. Cristóbal de la Pelan-
tora Febrero 4 do 1869.—Manuel 
Fuertes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 
del sorteo que se ha de celebrar 
en Madrid el dia 23 de Febrero 

de 1869. 

Consíord <íe 20.000 Billetes, al jimio 
de 20 escudos (200 rs.), distribu
yéndose 300.000 escudos (150.000 
pesos) en 985 premios, de la manera 
siguiente: , 

PREMIOS. ESCUDOS. 

1 de. . . . . . . 60.000 
1 de. . . . . . . 20.000 
1 de 10.000 

17 de. 1.000 . . . . 17.000 
965 de. 200.. . . • 193.000 

300.000 986 

Los Billetes estarán divididos en 
Décimos, que se expenderán i 2 ES
CUDOS (20 reales) cada uno en las Ad
ministraciones de la Renta. 

Al dia siguiente de celebrarse el Sor
teo se darán al público listas de los 
números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el articu
lo 28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de 
los Billetes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan 
los Billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta. 

Terminado el Sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por Real 
órden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriólas 
muertos en campaña, y á las doncella? 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Val de esta Capital, cu jo resultado se 
anunciará debidamente. 

E l Director general 

Imprenta de ¡Uíñon, 


